
 

 

La decisión está en 

su mano, ejerza el 

derecho a elegir. 

 

 

INFORMACION:  

Podrá solicitar más información en: 

• Unidad de Atención al Ciudadano del Hos-

pital Costa del Sol. Tlf.: 951976663/4 

• Salud Responde. Tlf.: 902605050 

• Delegación Provincial de Málaga.  

  Tlf.: 951039807 

Pagina web: www.juntadeandalucia.es 

Usted podrá encontrar la Ley al completo 

en www.juntadeandalucia.es: (siguiendo 

los pasos) 

• 1.consejerías 

• 2.salud 

• 3. Consejería de salud 

• 4. Profesionales 

• 5. Registro de voluntades Anticipadas 

 

 
RECORDEMOS  QUE  ……………. .  
 

♦  En  l a  a c t ua l i d ad  e s te  re g i s t r o  
e s t á  e n  a c t i v o  s o l o  e n  A n d a -
l u c í a  

 

♦  So l o  e l  pac i e n te   pue d e  rev o-
ca r  s u  Dec la rac i ó n  y  en  e l  
mome nto  que  l o  dese e ,  usan-
d o  l o s  m i s m o s  p r o c e d i m i e n -
t o s  p o r  l o s  q u e  l a  l l e v ó  a  c a -
bo  l a  p r imera  vez .  

 

♦  So l o  e l  pac i e n te  y  s u  m é d i c o  
t i ene n  acces o  a  l a  Dec la ra -
c ión  y  a  l a  i n f o rm ac i ó n  a r c h i -
v a d a .  No  o l v i demos  que  e l  
pe rs ona l  de  En fe rme r ía  p ue -
de  i n te rven i r  en  c a l i dad  de  
C o l a b or ad or  M é d i c o ,  c o n  e l  
ú n i c o  f i n  d e  a v e r i g u a r  s i  e l  
pac i e n t e  t i e ne  o  no  De c l a r a -
c i ó n  d e  V V A .  

 

♦  Aunque  se  p revee  que  es ta  
l ey  se  i ns taure ,  en  b reve ,  en  
tod o  e l  t e r r i t o r i o  Nac i ona l ,  
a c o n s e j e m o s  a l  p a c i e n t e  q u e  
l l eve  co ns igo  una  cop ia  de  s u  
f o rm u l a r io ,  p o r  s i  ne ces i tas e  
as i s te nc ia  en  a lgún  mome nto  
fue r a  de  l a  comun id a d  Anda-
l u z a .  

 
V O LU N TA D E S  

 V I TA L E S   
A N T I C I PA DA S  

 

 
 

U n i d a d  d e  A t e n c i ó n   
a l  C i u d a d a n o  

 
I n f o r m a c i ó n  d e  i n t e r é s  

p a r a  e l  c i u d a d a n o  
 



 

¿Qué es? 
Se trata del derecho que una persona tiene a deci-
dir sobre las actuaciones sanitarias de las que pue-
da ser objeto en el futuro, en el supuesto de que 
llegado el momento carezca de capacidad para de-
cidir por sí misma, según dispone la Ley 5/2003 
del 9 de Octubre. 

¿Quién puede solicitarlo? 

Toda persona mayor de edad o menor emancipado 
que esté en disposición de decidir con arreglo a sus 
convencimientos y preferencias. Ha de hacerse 
personalmente.  

¿Dónde se puede realizar? 

Sólo en las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud de Andalucía.  

¿ Cómo se hace la declaración? 
Usted deberá solicitar en el teléfono de Salud Res-
ponde (902 505 060) una cita para personarse en 
la Delegación Provincial de Salud, por usted elegi-
da, para presentar su declaración. Tenga en cuenta 
que el Registro de Voluntades Vitales de Andalucía 
es único, por lo que su inscripción es independien-
te del lugar que elija.  

Los documentos que ha de llevar consigo son:  

1.-Documento que acredite su perso-
nalidad: DNI o pasaporte. - Docu-
mentos que deben cumplimentarse:  

2.-Anexo I: Solicitud de inscripción en 
el registro.  

3.- II: Declaración de Voluntad Vital 
Anticipada (consta de 4 hojas).  

4.-Si usted es menor de edad emancipado, deberá 
presentar la resolución judicial de emancipación. 
Los Anexos I y II podrá encontrarlos usted en cual-
quier centro sanitario público de Andalucía; así co-
mo consultarlos en esta misma página web.  

 

¿Puedo nombrar un sustituto? 

Sí, puede nombrar un representante ( o sustituto de 
éste) que decida por usted en aquellas situaciones 
en las que no pueda expresar su voluntad por sí 
mismo. Es necesario que el representante dé su 
consentimiento por escrito en un documento de 
aceptación (Anexo III) Este documento podrá en-
contrarlo también en los centros sanitarios públicos 
de Andalucía, y consultarlo en esta página web  
El sustituto también tendrá que dar su consenti-
miento por escrito en un documento de aceptación 
(Anexo IV) que podrá encontrar y consultar en los 
lugares indicados con antelación. En estos casos 
para presentar su declaración deberá llevar también 
los anexos III y IV cuando los haya designado. No 
es necesario que el representante, y sustituto en su 
caso, acuda con usted personalmente a la Delega-
ción Provincial de Salud. Bastará con que junto con 
el documento de aceptación (Anexos III y IV, en su 
caso), usted aporte un documento que acredite la 
personalidad del representante.(DNI o Pasaporte).  
 

¿Cuánto tiempo tarda ? 
Si la documentación está completa y cumple todos 
los requisitos, será efectiva desde el momento en 
que se inscriba en el Registro de Voluntades Vitales 
Anticipadas, dependiente de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía 
No obstante, en el mismo acto de su presentación, 
usted puede solicitar al Secretario General de la De-
legación Provincial de Salud copia de su declaración, 
así como certificado de haber presentado la misma. 
 

¿Puedo cambiar mi declaración? 

En cualquier momento que lo desee por el mismo 
procedimiento por el que la llevó a término su ins-
cripción la primera vez  

 

 

¿Quién y cuando tiene acceso a mi 
declaración? 

Sólo el médico a cuyo cargo usted se encuentre, 
cuando deba tomar una decisión, y usted no pueda 
decidir por sí mismo. El médico está obligado a con-
sultar el registro en esos casos. 

¿ Como obtendrá mi médico la in-
formación? 

Sus datos serán guardados en un fichero confiden-
cial, que su médico podrá consultar a Salud Respon-
de con un código personal. 

¿Quién puede revocar mi declara-
ción? 

Sólo usted puede cambiar o revocar su declaración, y 
puede ejercer ese derecho en el momento que lo 
desee por el mismo procedimiento de inscripción. 

¿Si tengo la tarjeta de donante y 
no coincide con mi VVA? 
Prevalece la declaración de voluntad vital anticipada 
sobre cualquier otro documento. 

¿Qué ocurre si entro en una situa-
ción de incapacidad para decidir 
fuera de Andalucía? 
Los profesionales sanitarios que le atiendan fuera de 
Andalucía no podrán acceder al Registro para ver su de-
claración hasta dentro de unos meses, cuando entre en 
funcionamiento el Registro Nacional de Instrucciones 
Previas. 

No obstante, desde el momento en que la presente, us-
ted puede disponer tanto de una copia de su declara-
ción, como de un certificado de haberla presentado, do-
cumentos de los que puede hacer el uso que estime 
oportuno. 


